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RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2019-No5 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente 
justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, 
para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, 
deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. (…); 9. El más 
alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 53 de la Constitución establece que: “Las empresas, instituciones y organismos que 
presten servicios públicos deberán incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas 
usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y reparación. 
El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por negligencia y 
descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de servicios 
que hayan sido pagados”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni   
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El sistema nacional 
de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, 
técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará 
de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente”;  
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo”; 
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Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La Constitución es la 
norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 
poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 
carecerán de eficacia jurídica. (…)”;  

 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Derecho a la Educación 
Superior. - El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y 
profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia”;  
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras 
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de 
educación superior”. 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “c) La libertad en la 
elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley; 
(…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; (…);  
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Requisitos para 
aprobación de cursos y carreras. - Los requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para 
la aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación Superior. 
Solamente en casos establecidos excepcionalmente en la normativa interna, un estudiante podrá 
matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel 
académico”;  

 
Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Unidad de bienestar 
estudiantil. - Las instituciones de educación superior mantendrán una unidad administrativa de 
Bienestar Estudiantil destinada a promover la orientación vocacional y profesional, facilitar la obtención 
de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecer los servicios asistenciales que se 
determinen en las normativas de cada institución. Esta unidad, además, se encargará de promover un 
ambiente de respeto a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual de las y los estudiantes, 
en un ambiente libre de violencia, y brindará asistencia a quienes demanden por violaciones de estos 
derechos”. 
 
Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Fomento de las 
relaciones interinstitucionales entre las instituciones de educación superior.- Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior fomentarán las relaciones interinstitucionales entre universidades, 
escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y 
conservatorios superiores tanto nacionales como internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, 
estudiantil y de investigadores, y la relación en el desarrollo de sus actividades académicas, culturales, 
de investigación y de vinculación con la sociedad. El Consejo de Educación Superior coordinará 
acciones con el organismo rector de la política educativa nacional para definir las áreas que deberán 
robustecerse en el bachillerato, como requisito para ingresar a un centro de educación superior”;  
 
Que, el artículo 3 del reglamento de Régimen Académico establece los objeticos del régimen 
académico: (…) e. Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores, investigadores, 
profesionales y estudiantes con miras a la integración de la comunidad académica ecuatoriana en la 
dinámica del conocimiento a nivel regional y mundial;  
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Que, el artículo 12 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Planificación y 
equivalencias de la organización del aprendizaje. - La organización del aprendizaje permite la 
planificación curricular en un nivel de formación y en una modalidad específica de la educación superior. 
La planificación se realizará con horas de sesenta minutos que serán distribuidas en los campos de 
formación y unidades de organización del currículo.  Para efectos de la movilidad estudiantil a nivel 
internacional, las instituciones de educación superior en ejercicio de su autonomía responsable podrán 
aplicar el sistema de créditos con otras equivalencias”;  
 
Que, el artículo 62 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Para que un estudiante se 
matricule en un programa de posgrado su título de grado deberá estar, previamente, registrado en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE). El cumplimiento de 
esta norma será responsabilidad legal conjunta de la IES y del aspirante a ingresar al programa. 
En el caso de que el título de grado sea obtenido en el exterior, el estudiante para inscribirse en el 
programa deberá presentarlo a la IES debidamente apostillado o legalizado por vía consular. Será 
responsabilidad de la IES verificar que el título corresponde a tercer nivel o grado”;  
 
Que, el artículo 37 del Reglamento de Régimen Académico determina que:  “Una vez finalizado el 
proceso de aceptación, se definirán el puntaje de corte de carrera los cuales serán la nota inferior con 
la que se cierra la aceptación de cupos, según el segmento al que corresponda el aspirante. 
Los procesos de movilidad académica serán establecidos por las instituciones de educación superior, 
en función de la normativa establecida en el Reglamento de Régimen Académico y el puntaje de corte 
de la carrera receptora en el periodo académico correspondiente en el cual solicita su movilidad”;  
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficiencia. Las 
actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las 
personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente 
formales”; 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de jerarquía. Los organismos 
que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores 
dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 

 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son Atribuciones 
y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y 
disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y 
su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) q) Autorizar: La 
celebración de contratos y ejecución de actos que se refieran al uso, goce o usufructo de los bienes; 
(…) t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios 
para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República 
y las Leyes vigentes.”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son atribuciones 
y deberes del Rector (a): (…) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica 
de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones del máximo 
órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro establece que: “Son 
funciones del Director de la Unidad de Bienestar Estudiantil: a) Cumplir y hacer cumplir las políticas 
institucionales, el presente Estatuto, la planificación y las resoluciones del Consejo de Bienestar 
Estudiantil; b) Convocar y presidir al Consejo de Bienestar Estudiantil; c) Coordinar, supervisar y evaluar 
las actividades de: planes, programas, proyectos de Bienestar Estudiantil; d) Representar a la Unidad 
de Bienestar Estudiantil en reuniones de trabajo y demás actos convocados por las autoridades 
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institucionales u otras unidades administrativas o académicas; y, e) Presentar a la Dirección Financiera 
el presupuesto de Bienestar Estudiantil para su trámite respetivo”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el Reglamento de Movilidad Estudiantil, Reconocimiento y 
Homologación de Estudios de la Universidad Estatal de Milagro, para revisión, análisis y disposición 
pertinente; y, 

   
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar en segundo debate, el REGLAMENTO DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL, 
RECONOCIMIENTO Y HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO, el instrumento legal referido, se anexa a la presente Resolución.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil 
diecinueve, en la tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 


